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AYUNTAMIENTO DE BERRIOZAR 

BERRIOZARKO UDALA 

NATALIA RODRÍGUEZ AGUADO,  SECRETARIA  DEL AYUNTAMIENTO DE 

BERRIOZAR, NAVARRA,  

 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Berriozar, en sesión celebrada el día 28 de 

febrero de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:  

 

'.-  Propuesta de Alcaldía por la que se da traslado al escrito presentado por la 

Asociación Red de Personas Torturadas en Navarra. ' 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 12 de febrero de 2022 se creó la Asociación “Red de personas torturadas en Navarra”, con la finalidad de 
dar un paso más en la reclamación de la verdad, el reconocimiento, la reparación y en la garantía de no 
repetición para las personas navarras que han sufrido malos tratos y torturas por motivación política en la 
Comunidad Foral. 

Esta asociación está elaborando un censo de personas torturadas y a día de hoy son ya más de 1.000 los 
casos recogidos, 20 de ellos en este municipio. 

Según datos difundidos por la Asociación, se han registrado:  

 Más de 1.000 casos de torturas. 

 Dos personas muertas a causa de las torturas padecidas: Mikel Zabalza y Antonio Goñi Igoa. 

 Una condena del Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo al Estado Español por torturar a 
Igor Portu y Mattin Sarasola. 

 Cuatro condenas del Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo al Estado Español por no 
investigar las denuncias de torturas a cuatro ciudadanos 

 navarros (Oihan Ataun, Javier Beortegi, Patxi Arratibel e Iñigo González). 

 Un informe del año 2011 elaborado por el Comité Europeo para la prevención de la tortura, dando 
credibilidad al testimonio de torturas de tres personas navarras. 

 Al menos 101 localidades navarras se han visto afectadas por la tortura. 

En los últimos años desde las Instituciones públicas se están dando pasos para esclarecer estos casos. En 
junio de 2019 se publicó el “Proyecto de investigación de la tortura y malos tratos en la Comunidad Foral de 
Navarra entre 1960-1978” encargado por el Gobierno de Navarra al Instituto Vasco de Criminología (IVAC), 
en el que se recoge entre sus conclusiones la necesidad de ampliar el estudio a los años siguiente a 1978 
para comprender la dimensión real de la tortura y los malos tratos en Navarra. 

El 19 de enero de 2023 se abrió plazo de presentación de solicitudes para la declaración de la condición de 
víctima de motivación política conforme a lo establecido en la “Ley Foral 16/2019 de 26 de Marzo de 
reconocimiento y reparación de las víctimas por actos por motivación política provocados por grupos de 
extrema derecha o funcionarios públicos”. 

El pasado 7 de febrero de 2023, el Instituto Vasco de Criminología (IVAC-KREI), prensentó en el Parlamento 
de Navarra, el informe titulado “Investigación sobre la tortura y otros malos tratos en Navarra desde 1979 a 
la actualidad” realizado tras la adjudicación, en junio de 2022, de la subvención pública impulsada por el 
Departamento de Relaciones Ciudadanas a través de la Dirección General de Paz, Convivencia y Derechos 
Humanos. 

En este informe se constata que la suma de los datos obtenidos en la investigación anteriormente realizada 
(1960-1978) y la actual (1979-2015), presenta un universo de casos, desde el punto de vista cuantitativo, 
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con una cifra final proyectada que superaría los 1.068 casos sobre 891 personas afectadas para el periodo 
de tiempo 1960-2015. 

De las 101 localidades que se han visto afectadas por la tortura ya son 53 las que han mostrado su 
solidaridad y reconocimiento a las personas navarras víctimas de la tortura y malos tratos. 

Todas estas actuaciones son un claro ejemplo de que en los últimos años se están dando avances en el 
camino de la verdad, el reconocimiento y la reparación a todas las personas que han sufrido vulneraciones 
de derechos humanos. Le debemos a la sociedad, a las futuras generaciones, esclarecer lo ocurrido, ya que 
es la forma más efectiva para erradicar la práctica de la tortura. 

Los poderes públicos debemos contribuir al conocimiento de la verdad sobre la vulneración de los derechos 
humanos por actos de motivación política y al reconocimiento y reparación de estas víctimas. Por ello, 
también los ayuntamientos/entidades locales debemos dar pasos efectivos para avanzar en el 
reconocimiento de la verdad y la reparación. Más si cabe si entre sus ciudadanos se cuenta con personas 
que han sufrido esa lacra. 

Por todo ello, presentamos la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

1. El Ayuntamiento de Berriozar manifiesta su solidaridad y reconocimiento a las personas navarras 
víctimas de la tortura y malos tratos y especialmente con las personas vecinas de este municipio. 

2. El Ayuntamiento muestra su compromiso a contribuir en el conocimiento de la verdad y la reparación 
de los posibles casos que hubiese. 

3. El Ayuntamiento insta al Gobierno de Navarra a realizar todas las actuaciones necesarias para 
prevenir y eliminar la práctica de la tortura y los malos tratos estableciendo mecanismos de no 
repetición. 

4. El Ayuntamiento dará traslado de esta resolución al Gobierno de Navarra, a la Consejería de 
Relaciones Ciudadanas y la Dirección General del Departamento de Paz y Convivencia para su 
conocimiento e informará de su aprobación a la Asociación “Red de personas torturadas en Navarra” 
al siguiente correo electrónico:  nts.harremanak@gmail.com 

   
 

Tras el debate el Pleno acuerda: 
 

Único.- Aprobar al escrito presentado por la Asociación Red de Personas Torturadas en Navarra.   
 
 

Detalle de la votación. 

. Votación única Resultado de la votación: Se aprueba por mayoría simple de los miembros presentes. 

 

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación con el visto bueno  del Sr. 
Alcalde y con el sello de este Ayuntamiento, en Berriozar a 6 de marzo de 2024. 

 

Vº.Bº 

 EL ALCALDE,  
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